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ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y MEJORA 
DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR

E n repetidas ocasiones ANPE ha alertado de que las
denuncias relacionadas con la agresividad y la vio-

lencia en los Centros se disparan y constituyen en sí un
problema social.

Somos conscientes de los problemas de convivencia, e
incluso de violencia, que se viven en los centros educa-
tivos y de la preocupación del profesorado por el incre-
mento progresivo de violencia y acoso escolar en las au-
las, que hace muy difícil educar a nuestros jóvenes para
la convivencia y en el respeto a sus profesores.

Por estas razones, ANPE inició en todo el Estado en di-
ciembre de 2005 la campaña “Asignatura pendiente…”
con le deseo de sensibilizar al Gobierno, a la sociedad y
a toda la comunidad educativa de la necesidad de edu-
car a los alumnos a través del ejemplo en valores como
el respeto, la tolerancia y la disciplina, porque sólo
desde la adquisición de estos valores será posible aca-
bar con los problemas de convivencia en los centros
educativos. 

Conocedores de esta realidad, ANPE ha venido pi-
diendo de manera reiterada a la Administración

Educativa que incluyera en la Ley Orgánica de
Educación un Plan de Choque contra la violencia en los
centros educativos. Por fin, fruto de esta presión, y a ini-
ciativa de ANPE, seis Organizaciones Sindicales firma-
mos un Acuerdo con el MEC, el día 20 de octubre de
2005, que contemplaba la incorporación a la LOE de un
plan especial para afrontar los problemas de violencia
en los Centros y mejorar la convivencia.

En este sentido, el Ministerio de Educación ha firmado
nuevamente, el día 23 de marzo de 2006, con las mis-
mas Organizaciones Sindicales representativas del pro-
fesorado, y como desarrollo del anterior Acuerdo, el
Plan de Convivencia.

Aunque el contenido del Acuerdo no satisface plena-
mente los objetivos de ANPE, sin embargo, valoramos
positivamente el mismo, porque constituye un punto de
partida para la mejora de la convivencia escolar y por-
que supone el reconocimiento expreso de la
Administración educativa del ambiente de indisciplina y
de violencia escolar que se vive en las aulas. Asunto éste
de gran importancia para poder iniciar la búsqueda de
soluciones y para que al profesorado se le devuelva la

ANPE firmó el pasado día 23 de marzo con la Ministra de Educación un Acuerdo para la puesta
en marcha del Plan para la promoción y mejora de la Convivencia Escolar.

Foto cedida por Rafael Martínez. Comunidad Escolar
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autoridad que le corresponde en el ejercicio de su ta-
rea docente.

Temas como la creación del Observatorio Estatal de la
convivencia escolar, la revisión de la normativa referida
a la convivencia escolar, la defensa jurídica de los do-

centes y alumnos víctimas de la violencia, la elabora-
ción de estrategias y materiales de apoyo para el de-
sarrollo de planes de convivencia, la formación del
profesorado en temas de convivencia, el estableci-
miento de protocolos de actuación ante las agresiones
al profesorado y alumnado, el refuerzo del papel del
profesorado y de su autoridad en el aula, etc. son, en-
tre otras, las razones que nos han llevado a la firma del
Acuerdo.

El acuerdo suscrito contiene un conjunto de medidas
encaminadas a erradicar de las aulas comportamientos
incompatibles con el buen clima escolar, así como a fo-
mentar la resolución pacífica de los conflictos entre los
más jóvenes. Tanto el sector educativo como la socie-
dad en su conjunto no deben tolerar conductas de
agresión entre alumnos, que adoptan formas muy di-
versas, desde la agresión física hasta la psicológica. El
Plan busca evitar la gravedad de fenómenos como el
“bullying”. El Acuerdo prevé, además, potenciar la
preparación del profesorado e implicar más a las fami-
lias en el proceso educativo.

El proceso de reforma educativa que iniciamos debe
ser un buen momento para encontrar soluciones a los
problemas de indisciplina que existen en los Centros.

RESUMEN DEL ACUERDO
El MEC y las organizaciones firmantes (ANPE; CCOO,
CSI-CSIF, Federación SAP, FETE-UGT, USO y CEAPA)
convencidos de la importancia de alcanzar un buen
clima de convivencia en los centros educativos como
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requisito indispensable para la mejora de la calidad de
la educación, para impulsar la mejor formación de los
alumnos y su acceso a la formación superior y a la vida
laboral acuerdan establecer un Plan de Actuación para
la promoción y la mejora de la convivencia escolar.

Refuerzo del papel del profesorado
Se revisará el Decreto de derechos y deberes del alum-
nado y los Reglamentos de organización y funciona-
miento de los centros, Planes integrales de intervención
a favor de la convivencia y en contra de la violencia, la
generalización de la mediación como principio educa-
tivo, el establecimiento de protocolos de actuación
ante las agresiones al profesorado o alumnado, bus-
cando con ellas, entre otras funciones, el refuerzo del
papel del profesorado y de su autoridad en el aula.

Defensa jurídica de los docentes
Se adoptarán las medidas adecuadas para garantizar
la defensa jurídica de los docentes y los alumnos vícti-
mas de violencia escolar o conflictos que alteren la
convivencia y el normal desarrollo de la actividad do-
cente, así como la asistencia especializada que sea ne-
cesaria. Esta propuesta se incorporará en el Proyecto
de Estatuto de la Función Pública Docente actual-
mente en elaboración.

Revisión de la normativa
Se propondrá a la Conferencia Sectorial de Educación
la revisión de la normativa referida a la convivencia es-
colar, así como el intercambio y difusión de las medi-
das y decisiones que las distintas administraciones
educativas están adoptando en este sentido.

Programas específicos
Se articularán programas específicos de actuación en

los centros y zonas que por sus características especí-
ficas necesiten mayores recursos humanos y materia-
les para llevar a cabo su  actividad educadora, poten-
ciando también la acción tutorial y reforzando la ac-
tuación de los Departamentos de Orientación.

Formación del profesorado
Se incorporarán a los programas de formación inicial
del profesorado planes de formación destinados a fa-
vorecer la convivencia en los centros educativos.
Se organizarán cursos de formación de formadores en
temas de convivencia.

Materiales de apoyo a los centros
Se elaborarán estrategias, orientaciones y materiales
para el desarrollo de planes de convivencia en los cen-
tros educativos.

Intercambio de experiencias
Se abrirá una página web sobre convivencia para faci-
litar el intercambio de experiencias.

Implicación de la comunidad escolar
Se impulsará la implicación de las AMPAs y de las aso-
ciaciones de alumnos en la convivencia escolar.

Absentismo escolar
Habrá programas de control de asistencia e informa-
ción a las familias.

Observatorio de la convivencia
Se creará el Observatorio Estatal de la convivencia es-
colar y de prevención de conflictos escolares.

Presupuesto
Se aprobarán medidas presupuestarias que garanti-
cen los recursos humanos, organizativos y materiales
adecuados.

Calendario de aplicación
Todas las actividades previstas en el Plan darán co-
mienzo antes de finalizar el presente curso académico
(2005-06), salvo las relativas a formación del profeso-
rado que comenzarán al inicio del próximo curso.

Aunque el contenido del Acuerdo no contempla
plenamente las propuestas de ANPE, sin embargo,
lo valoramos positivamente porque es un punto de
partida para la mejora de la convivencia escolar.

ANPE seguirá apoyando al profesorado ante los
problemas de violencia escolar, como lo ha hecho
hasta ahora, y seguirá proponiendo otras medidas
para la mejora de la convivencia en los centros
educativos.6

Foto cedida por Rafael Martínez. Comunidad Escolar
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P reviamente se entregó al MEC un documento
consensuado por las principales organizaciones
para desarrollar lo referente al Plan de

Conciliación de la vida familiar y laboral, de igualdad y
de violencia de género.

El MEC informó que a partir del 26 de abril, con la LOE
previsiblemente aprobada en el Congreso y quizá pu-
blicada en BOE, se convocará a la Mesa Sectorial, en
la que se harán entrega de diferentes Borradores de
desarrollo integrados en los compromisos del
Acuerdo de 20 de octubre.

La Administración entregó un  documento con una
propuesta expresa sobre el incremento de la
Jubilación Anticipada. Se oferta el incremento de un
25% de la cuantía que la Administración Central
aporta a las CC.AA. para las gratificaciones de las
Jubilaciones Anticipadas, que desde la última Revisión
en marzo de 1992 han estado paralizadas. Los incre-
mentos se ofertan con incrementos anuales hasta el
año 2011.

Tras la justificación del MEC, ANPE valoró el incre-
mento de un 25% en la Gratificación de la Jubilación
como demasiado ajustada al Acuerdo, más aún consi-
derando la terrible pérdida del poder adquisitivo de
los docentes en estos últimos años, que ronda un 30%.
Demandamos además una aplicación menor en los dis-
tintos años (un 5% anual desde 2007 a 2011) y que se
empiece a considerar desde este año 2006, teniendo

en cuenta que el Acuerdo se firmó el pasado año.

Sobre el resto de los aspectos del Acuerdo, ANPE de-
mandó la elaboración de un calendario para estable-
cer prioridades a corto, medio y más largo plazo.
Desde ANPE solicitamos que de manera inmediata se
desarrolle el reciente Acuerdo del Plan de Convivencia
de 23 de marzo, que se concrete el Complemento de
vinculación al centro de un mínimo de 60€ de oferta a
todo el profesorado, la entrega inmediata del Primer
Borrador del Estatuto de la Función Pública Docente
que debe de estar finalizado antes del 30 de junio y la
concreción de las cuantías de la Jubilación anticipada.

A medio plazo ANPE solicitó retomar el estudio del
nuevo R. D. de Acceso a la Función Pública Docente
una vez publicada la LOE. Igualmente, demandamos
la solución a los sistemas de promoción docente.

A más largo plazo solicitamos la negociación de los as-
pectos relacionados con los desarrollos de la LOE:
contenidos mínimos, currículo, etc. para determinar
horarios de especialidades y materias, tal como esta-
blece el Apartado 10º del Acuerdo.

Igualmente manifestamos que el MEC por un lado y
los Sindicatos debemos dinamizar los apartados del
Acuerdo que son preceptivos a desarrollar por las
CC. AA. Tales como normativa de convivencia, re-
ducción horaria a mayores de 55 años, formación,
promoción etc.

Acción sindical

MESA SECTORIAL DE EDUCACIÓN
Tras la demanda de ANPE al MEC para que convocase una reunión a fin de
desarrollar todos y cada uno de los apartados que contiene el Acuerdo sobre
condiciones sociolaborales del profesorado, de 20 de octubre de 2005, el
pasado día 29 de marzo se reunió la Comisión de Seguimiento.

TABLA ESTIMATIVA DE GRATIFICACIONES POR JUBILACIÓN ANTICIPADA CONSOLIDADAS AL AÑO 2011

(Cantidades que el MEC abonará a las C.AA )

AÑOS DE SERVICIO 28 29 30 31 32 33 34 35 o MÁS
(60 años de edad)

MAESTROS 2.461,90 2.461,90 2.827,01 3.319,85 3.891,56 4.566,20 5.352,78 6.273,81
P. TÉCNICOS 2.461,90 2.866,84 3.359,66 3.938,89 4.621,79 5.415,88 6.352,70 7.457,06
P. SECUNDARIA 2.954,74 2.954,74 3.359,66 3.938,89 4.621,79 5.415,88 6.352,70 7.457,06
CATEDRÁTICOS 3.255,99 3.820,19 4.479,05 5.249,10 6.154,38 7.218,91 8.473,53 9.926,48
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ANPE lleva tiempo poniendo de manifiesto la realidad
de nuestro Sistema Educativo en el que se dan un con-
junto de circunstancias que dificultan la convivencia
entre los miembros de la Comunidad Educativa, que
se traducen en serias dificultades para el ejercicio de
la profesión de los docentes y en problemas de rela-
ción y rendimiento académico de nuestros alumnos.

Como consecuencia del trabajo cotidiano de nuestros
más de 52.000 afiliados, somos conocedores de la 
realidad que se vive en nuestras aulas y de las solucio-
nes que nuestros profesores y profesoras tratan de po-
ner en práctica para tratar de mejorar la situación.

De otra parte, los estudios propios y de otros organis-
mos e instituciones, nos han permitido analizar la pro-
blemática descrita desde diferentes ópticas. En este
sentido se ha desarrollado nuestra iniciativa de poner
en funcionamiento un Observatorio Sociológico para
la Convivencia Escolar, que recoge y analiza tanto las
experiencias prácticas que nos aportan los profesiona-
les de la enseñanza como los documentos y estudios
publicados sobre este tema, y proponer soluciones
factibles que conduzcan a mejorar la calidad de nues-
tro Sistema Educativo, tanto en el plano académico
como en el de las relaciones humanas.

Fruto de todo ello es esta campaña que pretende no
solo informar al docente de la situación actual, sino de

ofrecerle un teléfono de atención permanente, al que
se pueden dirigir para recibir apoyo jurídico y psicoló-
gico en relación a cualquier situación conflictiva vivida
en el ejercicio de su profesión.

Fernando Ramírez, presidente de ANPE-Cádiz, cons-
ciente de esta problemática ha querido presentar en
su provincia esta campaña y el servicio de atención
SOSBULLYING, con un gran despliegue de medios.
Para ello se han desarrollado tres actos en las pobla-
ciones del Puerto de Santa María, Arcos de la Frontera
y La Línea de la Concepción, con la participación del
director del servicio SOSBULLYING, el psicólogo
Ferran Barri, que ha impartido una conferencia sobre
la situación que se vive en nuestras aulas.

Cabe destacar el contenido eminentemente práctico
de estas conferencias tanto por su análisis de la situa-
ción como por las soluciones propuestas. En este sen-
tido un asistente nos decía "Me gusta como habéis
enfocado el tema, se nota que ANPE tiene los pies en
el suelo", a lo que nuestro presidente gaditano con-
testó "gracias, es que ANPE trabaja a pie de aula".

Y eso se nota, nuestros "expertos en educación" no
están encerrados en despachos de universidades,
nuestros expertos en educación, algunos con varias
carreras universitarias en su currículum, llevan hasta 40
años de servicios en centros tan diversos como escue-
las rurales, institutos con 5 líneas de alumnado, etc.
Esos son los verdaderos expertos en educación y en
ANPE tenemos hasta 52.000.

Fernando Ramírez, presidente de ANPE-Cádiz, en la
presentación del acto destacó la necesidad de que las
familias se impliquen en el proceso educativo de sus
hijos, puesto que familia y escuela son los pilares bási-
cos de la educación de nuestros niños y adolescentes,
y por otra parte pidió a la Administración que "no mire
para otro lado" y se ocupe de arbitrar medidas para
que el profesorado pueda ejercer el control de las ac-
tividades educativas, para implicar a las familias que
no lo hagan y para que el docente recupere su digni-
dad y el prestigio social que una tarea tan importante
se merece.

LA CAMPAÑA “ASIGNATURA PENDIENTE” 
HA SIDO PRESENTADA EN CÁDIZ
Los pasados días 14, 15 y 16 de marzo ANPE-Cádiz presentó la campaña
"Asignatura Pendiente" en la provincia.
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E l  Congreso de los Diputados aprobó el día 6 de
abril con 181 votos a favor, 133 en contra y 12
abstenciones la Ley Orgánica de Educación. La

sexta Ley de Educación de la actual democracia espa-
ñola. Su texto ha quedado en términos similares al
Proyecto que se envió al Senado, con la ratificación de
algunas mejoras técnicas y la eliminación de todos los
cambios sustanciales introducidos en aquella Cámara.

ANPE ha mantenido desde el principio una postura
crítica ante este  permanente intento de reformismo
que no estabiliza nuestro Sistema Educativo. La hemos
criticado como precipitada, ya que se anula la anterior
sin desarrollo y valoración previa. En nuestra opinión
es un texto híbrido a caballo entre la LOGSE y la
LOCE.

La Ley contiene elementos que merecen una valora-
ción positiva, como son la voluntad de refundir en un
texto legal todas las leyes básicas, los denominados
programas de diversificación curricular, los programas

de cualificación profesional para alumnos que tengan
16 años y no hayan alcanzado el graduado escolar y el
modelo de dirección y procedimiento de selección
que propugna mejora el anterior de la LOCE. Otra
medida que merece una especial valoración es la pró-
rroga de las jubilaciones LOGSE, aunque considera-
mos que habría que haber revisado las condiciones y
requisitos para adaptarlo a la situación administrativa
actual del profesorado

A pesar de haberse elaborado sin un mínimo consenso
político, el Gobierno, tras la presión social a la fue so-
metido, se vio obligado a cambiar de actitud, lo que le
llevó a alcanzar un Acuerdo con seis Organizaciones
Sindicales, firmado el pasado día 20 de octubre, y a pac-
tar una nueva redacción del proyecto de Ley Orgánica
de Educación con diversos grupos políticos durante su
trámite parlamentario. Tras este Acuerdo, que ANPE
procuró y firmó, se han mejorado algunos aspectos de la
Ley. Por él se alcanzaron mejoras sustanciales:

Acción sindical

LA LOE YA ES UNA REALIDAD

Una vez aprobada la Ley de Educación en el Congreso de los Diputados, tras
haber sido mínimamente modificada en el Senado, una vez publicada en el
B.O.E. tiene plena vigencia. Nos esperan unos años de desarrollo de los
Reales Decretos de sus distintos Capítulos, en los que en ANPE, a través del
diálogo y la negociación pero también con firmeza y tesón, trabajaremos
para corregir sus carencias y mejorar su aplicación futura.

TEMARIOS COMPLETOSTEMARIOS COMPLETOS

OPOSICIONES A CUERPOS DOCENTES 2006OPOSICIONES A CUERPOS DOCENTES 2006

Editorial te ofrece la formación que buscas. Te interesa:MADEditorial te ofrece la formación que buscas. Te interesa:MAD

· Toda la información de bases,
convocatorias, temarios en:

www.oposicion-primaria.com

www.oposicion-secundaria.com

3 Años de Servicio
Exclusivo por Internet

3 Años de Servicio
Exclusivo por Internet

Infórmate y

haz tu matrícula

llamando al

902 111 163

www.eduformaonline.com

· Consigue la puntuación máxima
para la Fase de concurso de la
Oposición

· Para oposiciones a Maestros

· Con tutor personal

· Actualización legislativa

· Material adicional

Nuevos Cursos OnlineNuevos Cursos Online��

Cursos de Formación
Permanente del Profesorado

Cursos de Formación
Permanente del Profesorado

��

��

HOMOLOGABLES!HOMOLOGABLES!

TEMARIOS COMPLETOS

9
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• Compromiso de promover un Estatuto de la Función
Pública Docente.

• Compromiso de elaborar un Plan especial contra la
violencia en los centros, propuesta expresa de
ANPE, que se acaba de plasmar en un Acuerdo el
pasado 23 de marzo.

• Incrementar las gratificaciones por jubilación antici-
pada un 25% y el tiempo por un año más, hasta la fi-
nalización de la aplicación de la Ley.

• Promover en todas las CC.AA. la reducción horaria a
profesores mayores de 55 años.

• Mejorar los sistemas de promoción docente. Se al-
canza la promoción para algunos cuerpos al sistema
concurso de méritos.

• Se mejora la situación de los interinos al promover
un nuevo sistema de acceso en donde se contemple
preferentemente la experiencia docente.

• Se crea la especialidad de E. Primaria
• Se establecerá un Complemento Económico de un

mínimo de 60 euros, vinculado a la implicación en las
tareas de los centros de oferta a todo el profesorado.

• Compromiso de racionalidad en la atribución hora-
ria por acomodación de materias en el desarrollo
de la Ley.

Además de otros cambios que se han producido en el
Proyecto de Ley, que mejoran la redacción inicial del
mismo, una serie de medidas que han sido demanda-
das reiteradamente por ANPE a lo largo de la gestión
del mismo son las siguientes:

• La distribución equitativa de los alumnos inmigran-
tes, con necesidades educativas, o con dificultades
de aprendizaje en todos los centros sostenidos con
fondos públicos.

• El establecimiento del porcentaje de los contenidos
básicos de las enseñanzas mínimas en un 55% para
las Comunidades Autónomas con lengua propia, y
en un 65% para las que no la tienen, lo que permi-
tirá mantener la vertebración del sistema educativo.

• Los cambios en las medidas académicas de promo-
ción de curso y pruebas extraordinarias.

• El compromiso de financiación.
• La posibilidad de acceder a los Programas de

Cualificación Profesional Inicial a aquellos alumnos
que lo deseen a partir de los 15 años de edad.

• La enseñanza de la Religión, etc.

Quedan, sin embargo, aún muchos otros aspectos de
la Ley que no satisfacen nuestras expectativas.

No dispone de una financiación clara el acompaña-
miento de una memoria económica de 7.033 millones
de euros de gasto educativo adicional en donde el
Estado aportará un 60%, es insuficiente. 

No se adoptan medidas valientes y decididas para me-
jorar el fracaso escolar y el alto índice de abandono
precoz del sistema educativo. No aporta novedades
ante la expectación creada para afrontar, con ciertas
garantías de éxito, los retos de calidad y motivación.
Se mantiene una promoción semiautomática. Se sigue
manteniendo a partir de 3º de la ESO la inasistencia a
clase por votación mayoritaria de los alumnos.

Fomenta y extiende los conciertos educativos, sin so-
lucionar previamente las carencias de financiación del
sistema de responsabilidad directa: La Enseñanza
Pública.

Rebaja los niveles de esfuerzo y exigencia de los alum-
nos, se postula como principio “el esfuerzo compar-
tido”, con lo que se diluye, al menos en parte, la res-
ponsabilidad individual del alumnado y los exámenes
extraordinarios a criterio de las Administraciones
Educativas, se realizan sólo en bachillerato y cuarto de
la ESO.

Tras más de una década de LOGSE, y ante la nueva 
realidad social e intercultural, no se modifican las ra-
tios, aspecto que debería de revisarse a la baja.

La Ley pasa de puntillas cuando trata la consideración
social y profesional del profesorado,  no aborda deci-
didamente su promoción y desarrollo profesional ni la
carrera docente.

En E. Infantil la LOE establece una única etapa con la
consideración de  “educativa” pero a la par reduce los
niveles de exigencia.

En Primaria se constata la línea de mínima exigencia,
no cambia demasiado respecto a lo anterior. Como
única novedad aparece la Educación para la
Ciudadanía. Se constata una promoción automática.

En la ESO se prefiere la homogeneidad en el agrupa-
miento en vez de hacerlo en función de los intereses y
capacidades del alumno. 

Se eliminan los itinerarios a partir de segundo curso,
disfrazándolos en cuarto con la excesiva optatividad
de materias.   No garantiza en los tres primeros cursos
las materias de Plástica, Música y Tecnología.
Introduce la Educación para la Ciudadanía con claro
fin de adoctrinamiento político. Se perpetúa  la obli-
gatoriedad de impartición de las asignaturas afines. 

Las pruebas extraordinarias parcialmente quedan a
merced de lo que establezcan las Administraciones
educativas, estableciéndose un elemento desverte-

4_16_accion_sindical  18/4/06  18:59  Página 10



11

brador del sistema educativo. 

Los Programas de Cualificación Profesional Inicial no
conducen en sí mismos a la consecución del Graduado
en Educación Secundaria, tampoco establece como
requisito para la obtención del título la superación de
todas las áreas. 

No contempla alternativas suficientes para aquellos
alumnos que no puedan seguir la escolarización ordi-
naria, pésima herencia de la LOGSE.   Establece la eva-
luación colegiada, hipotecando la autonomía del pro-
fesor que imparte una determinada materia. La “eva-
luación de diagnóstico de las competencias básicas”
arrincona a la auténtica evaluación de conocimientos
básicos, que sería la deseable. 

El Bachillerato sigue siendo una etapa muy corta. El
bajo nivel de exigencia de las etapas anteriores esta-
blece una diferencia pronunciada con este nivel, lo
que producirá muchos abandonos.

Reduce las materias troncales y aumenta hasta el ex-
tremo el número de optativas, en lo que denomina
“flexibilidad”. Elimina en la práctica las materias esen-
ciales de Humanidades, relegadas en esta Ley al
marco de las optativas indefinidas. La prueba de ac-
ceso a la Universidad solamente versará sobre objeti-
vos y contenidos de segundo curso.

En la Formación Profesional no se afronta una verda-
dera reforma, se reproduce lo ya existente con sus de-
fectos detectados.  

Respecto al Profesorado, no afronta su formación inicial y no

reconoce el Grupo A para todos los docentes. 

Se obliga al profesor a realizar actividades comple-
mentarias fuera del centro, sin regular contrapresta-
ción alguna. 

Sigue obligando al maestro de Educación Infantil a
permanecer con el grupo de alumnos en las horas de
docencia del profesor “especialista”.

No contempla la figura de “otro personal” de apoyo
al segundo ciclo de Educación Infantil, para la realiza-
ción de tareas asistenciales. Sigue sin posibilitar la for-
mación permanente del profesorado dentro del hora-
rio lectivo. 

No se concretan suficientes medidas de reconoci-
miento y apoyo al profesorado para recuperar la con-
sideración social perdida y que en la mayoría de los
casos quedan a criterio de las Comunidades
Autónomas para su desarrollo. 

Vuelve a dar todas las competencias al Consejo
Escolar en detrimento del Claustro de Profesores. 

La consideración de “autoridad pública”, atribuida a la
Inspección, se le niega injustamente al profesorado.

Por todo ello, ANPE seguirá manteniendo una actitud
crítica con la Ley en todo aquello que sea mejorable o
perfectible. No obstante, quiere manifestar su disposi-
ción al diálogo permanente y a la negociación y, durante
el desarrollo reglamentario de la Ley, seguirá haciendo
propuestas para mejorar la calidad de la enseñanza pú-
blica y las condiciones laborales del profesorado.

Acción sindical

Más información en: www.eduforma.com
Polg. Merka, c/B, Naves 1-9. 41500 Alcalá de Guadaíra, Sevilla.

Tfno: 902 45 29 00. Fax 955 63 07 13.

Editorial MAD

www.mad.es

C O L E C C I Ó N

Textos para el curso 2005-2006Editorial MAD

Bachillerato

Programas de Garantía Social

• Área Formación y Orientación Laboral

• Área Formación Básica

Ciclos Formativos

• FOL para Ciclos Formativos Grado Medio

• FOL para Ciclos Formativos Grado Superior

Preparación de Pruebas para

• Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior

• Graduado en Educación Secundaria

• Acceso Universidad mayores de 25 años

Educación Secundaria de Adultos

• Ediciones para todas las áreas

• Guías didácticas

• Cuadernos de actividades

Orientación Académica y Profesional

• 3º ESO

• 4º ESO

“Tú decides”

“Conoce, compara y elige”

• Historia de la Filosofía 2º Bachillerato

¡NOVEDAD!
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APERTURA DEL 
IV ENCUENTRO HISPANO–LUSO 

En la mañana del pasado día 31 de marzo tuvo lugar
en la ciudad de Segovia la sesión de apertura del IV
Encuentro Hispano – Luso. Con la presencia de los
Presidentes Nacional, Regional y Autonómico de
ANPE, D. Juan Miguel Molina Serrano, D. José Luís
Sánchez-Marín Enciso y D. José Manuel Yubero
Yubero, respectivamente, y de los Alcaldes de La
Lastrilla y de Segovia, D. Vicente Calle Enebral y D.
Pedro Arahuetes García, se puso en marcha un impor-
tante foro internacional de debate sobre el problema
de la violencia escolar.

El citado IV Encuentro Hispano-Luso, se ha desarro-
llado a lo largo de los días 31 de marzo y 1 de abril en
la Ciudad de Segovia. En el mismo han participado
más de 150 profesores españoles y portugueses inte-
resados en el problema de la convivencia escolar, en
una nueva realidad educativa. ANPE ha logrado reunir
a profesores procedentes de los cuatro puntos cardi-

nales de España y Portugal con vocación de liderazgo
en la pedagogía y en la solución de conflictos.

Este foro de debate, sin duda, ha sido una buena oca-
sión para reafirmar nuestra convicción de que la pro-
blemática que vivimos en los centros educativos tiene
solución, pese a la complejidad de sus orígenes y a las
implicaciones personales y sociales que tiene.

Los comportamientos antisociales, las actitudes dis-
ruptivas, el vandalismo, los insultos, las amenazas y las
agresiones son conductas que se producen en número
creciente y con mayor intensidad en los centros do-
centes y se reflejan como manifestaciones diferentes
de un fenómeno más amplio: la violencia escolar.

Una realidad peligrosa y dañina en nuestras aulas y
centros educativos que ha contribuido a generar un
clima de temor y desamparo entre profesores, que en
la mayoría de las ocasiones se ven impotentes, desau-
torizados y sin la adecuada preparación para afrontar
estas situaciones. Es un fenómeno que va en aumento

CELEBRADO CON ÉXITO 
EL IV ENCUENTRO HISPANO-LUSO:
“VIOLENCIA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS, 
PROPUESTAS PARA LA CONVIVENCIA”

Mesa de apertura del IV Encuentro Hispano-Luso
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y que ha degradado la convivencia en los centros de
forma preocupante en los últimos años.

De la intervención del Presidente Nacional en la sesión
inaugural destacamos lo siguiente: 

“Estamos inmersos en un proceso de reformas educa-
tivas y debería ser un buen momento para encontrar la
solución a estos y otros problemas que tienen nues-
tros Sistemas Educativos.

Aprender a convivir es una finalidad esencial de la edu-
cación y representa uno de los principales retos para
nuestros Sistemas Educativos y para la sociedad. Se
trata de un aprendizaje valioso en sí mismo e impres-
cindible en la construcción de una sociedad multicultu-
ral, más tolerante y más respetuosa con los individuos
por la dignidad que les corresponde como personas.

No basta pensar que la solución es sólo de recursos
humanos y materiales; éstos quedarían cortos si no se
actúa en relación con la familia, la sociedad y su vincu-
lación con los centros. No podemos actuar por sepa-
rado, sin contar con la participación de los principales
destinatarios: los profesores, los alumnos, las familias
y los medios de comunicación, pues estamos conven-
cidos de que su predisposición y colaboración resultan
imprescindibles para encontrar la solución a los pro-
blemas de convivencia”.

DESARROLLO DEL IV ENCUENTRO

En las sesiones de trabajo han participado ilustres pro-
fesores españoles y portugueses, autoridades admi-
nistrativas, periodistas y el Defensor del Menor de la
Comunidad de Madrid, D. Pedro Núñez Morgades. 

Destacamos algunas ideas de las
intervenciones: 
El Vicepresidente Nacional de ANPE, D. Nicolás
Fernández Guisado, presentó la ponencia “Protocolos
de actuación de los docentes ante situaciones con-
cretas de violencia en los centros docentes”.

La mejora de la convivencia en el ámbito escolar cons-
tituye una fuente constante de preocupación que cada
día adquiere mayor relevancia, máxime cuando se ve
alterada por situaciones de conflicto que provocan un
deterioro de la misma y cuestionan la figura del profe-
sorado y la función educativa de los centros.

Las actividades de enseñanza y aprendizaje se ven al-
teradas de forma cada vez más frecuente. Los actos de
acoso e intimidación entre alumnos o de estos hacia
los profesores, por sus repercusiones y la injusticia que

suponen desde el punto de vista de la privación de los
derechos individuales y de la dignidad de las perso-
nas, aconsejan poner en marcha medidas de carácter
preventivo, de identificación y de intervención en los
centros docentes.

Tras analizar la regulación jurídica de las normas vigen-
tes en nuestro sistema educativo extrajo conclusiones e
hizo algunas propuestas de actuación. Concluyó su in-
tervención aseverando lo siguiente: “Se ha de reforzar
y apoyar la función docente, devolviéndole su autori-
dad magistral con el reconocimiento social que ello
conlleva. Ya tiene bastantes dificultades el profesorado
para adaptarse a los cambios sociales y tecnológicos
que demandan los nuevos tiempos, y que suponen un
continuo esfuerzo de actuación permanente para que,
además, en algunas ocasiones, se le exija realizar su fun-
ción docente en un ambiente hostil, agresivo y violento,
casi en absoluta indefensión”.

D. Carlos Alberto Lopes Pereira, Presidente do
Conselho Executivo do Conservatorio Gulbenkian de
Braga, presentó la ponencia “A violencia e a convi-
vencia na escola e o regime jurídico portugués”, ma-
nifestó a lo largo de su brillante intervención que la se-
guridad en las escuelas es tarea de todos: profesores,
personal no docente, alumnos, familias y fuerzas de
seguridad.

No existen soluciones mágicas para el problema de la
violencia escolar. El ejercicio de la ciudadanía, como

Acción sindical

Nicolás Fernández Guisado. Vicepresidente Nacional
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objeto de acción educativa, no combate la violencia ni
los comportamientos disruptivos.

A lo largo de la sesión de tarde fueron presentadas
dos iniciativas de ANPE para favorecer la conviven-
cia en los centros educativos:

• SOS Bullying, por D. Ferran Barri Vitero, Presidente
de ANPE Barcelona. 

Desafortunadamente cada vez es más difícil poder dar
clase con normalidad. Hay alumnos que no vienen a
clase, algunos vienen pero no traen ni el material per-
sonal para trabajar, otros interrumpen constantemente
al profesorado y cuestionan su figura y hasta los hay
que asedian a sus compañeros.

Hemos puesto un teléfono, para todo el Estado
Español, a disposición de todos los miembros de la co-
munidad educativa que necesiten apoyo y orientación
ante cualquier problema de convivencia en los centros

docentes. Este teléfono es el 620 489 332 y funciona
24 horas al día. En este momento ya hemos recibido
más de 14.000 comunicaciones. 

• Teléfono del Defensor del Profesor, por Dña.
Carmen Guaita Fernández, Secretaria de
Comunicación de ANPE Madrid.

El pasado 30 de noviembre de 2005, ANPE-Madrid
puso en marcha un servicio de atención inmediata a
los docentes que estén afrontando situaciones de vio-
lencia escolar o acoso. 

A través del teléfono 915 220 827 y de la página web
defensordelprofesor.com,  se ofrece al docente aten-
ción inmediata, asesoramiento y orientación personal,
a cargo de un equipo de psicólogas coordinado por la
psicóloga y profesora Inmaculada Suárez Valdés. La in-
fraestructura sindical permite completar el servicio con
el asesoramiento profesional, jurídico y administrativo
que se precise en cada caso.

La profesora Dra. Sónia Barbosa Costa Pinto,
Psicóloga, expuso distintas intervenciones en el plano
de la orientación de jóvenes con problemas de con-
ducta. Manifestó su opinión de que no existen medi-
das eficaces y mágicas para las intervenciones. Sólo
desde un punto de vista personal, y a través de una
cultura de afectos, de una comprensión y búsqueda
profunda de las particularidades de cada caso, es po-
sible actuar e intervenir y sobrepasar barreras que nos
parecen intraspasables. 

También se celebró la Mesa Redonda “El papel de la
sociedad ante los problemas de violencia y de convi-
vencia en los centros educativos”, en la que participa-
ron, además de los Presidentes de ANPE y ANP, Dña.
Isabel Monguilot, Consejera Técnica del Gabinete de
la Secretaría General de Educación del MEC; D. Pedro
Núñez Morgades, Defensor del Menor de la
Comunidad de Madrid; Dña. Mar Villasante Valiño,
Redactora del Diario La Razón.

Dña. Isabel Monguilot, se refirió al papel especial-
mente relevante de ANPE en la creación del Plan de
mejora de la Convivencia y de su inclusión en la LOE,
que es la expresión de una preocupación compartida
y que debe convertirse en la expresión de una volun-
tad de acción compartida. El desarrollo de dicho Plan
debe hacerse desde el consenso y con el apoyo de to-
dos para encontrar soluciones.

Se refirió asimismo a los cambios que se han produ-
cido en la escuela en los últimos años: La escuela se ha
convertido en un lugar fundamental donde se apren-Dña. Isabel Monguilot con el Presidente Nacional de ANPE14

D. Carlos Alberto Lopes Pereira, 
Presidente do Conselho Executivo do Conservatorio Gulbenkian de Braga
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den los valores de convivencia y donde el alumno se
aproxima, por primera vez, a la diversidad existente.

En la escuela nos enfrentamos a riesgos y elementos
desintegradores externos  que en otros tiempos no
existían y que influyen en los problemas de conviven-
cia. Por ello, es necesario una nueva articulación de
instrumentos de defensa de la convivencia:
Reglamentos de régimen Interior, un cambio de la nor-
mativa vigente, etc., pero siempre desde una política
de mediación y prevención y no desde la represión au-
toritaria. 

D. Pedro Núñez Morgades, habló de los problemas
que aquejan a la sociedad y, concretamente, se refirió
al divorcio que parece existir entre la familia y la es-
cuela, que debemos superar con el esfuerzo de todos.
Los profesores deben sentir el apoyo de los padres en
su labor docente y nunca sentirse desautorizados ante
los hijos.

No cabe duda de que el mayor antídoto contra la vio-
lencia, el delito, la droga, las agresiones, etc. es la
educación en valores como la tolerancia, el respeto a
los demás, el sentido de la responsabilidad… 

Nos encontramos en un momento en que todos so-
mos conscientes del problema de la violencia en las
aulas y la propia Administración educativa ha firmado
un Acuerdo con las organizaciones sindicales para la
mejora de la convivencia en los centros educativos. Si
existe una clara voluntad negociadora, comencemos
por aquello que nos une, que es mucho más que lo
que nos separa.

Dña. Mar Villasante Valiño, comentó que, desgracia-
damente, lo que se percibe en los medios sobre la vio-
lencia en las aulas es todavía la punta del iceberg y ese
es uno de los principales retos que debemos afrontar

para concienciar e implicar a todo el mundo con lo
que está pasando. Nosotros, los periodistas, tenemos
ahí un papel esencial, porque para la sociedad en ge-
neral, y para los poderes públicos en particular, un
problema no existe hasta que los medios no lo cuen-
tan, aunque pueda parecer exagerado. 

Pero el problema no reside sólo en las aulas, sino que
es más de la sociedad en general. En la lucha contra la
violencia escolar debe participar toda la sociedad, na-
die puede permitirse el lujo de mirar hacia otro lado.
Además, tanto los medios como los padres y las admi-
nistraciones debemos lanzar un apoyo unánime y sin fi-
suras a los profesores que sufren la indisciplina en las
aulas. En caso contrario se refuerza la autoestima de los
agresores, que no dudarán en aprovecharse aún más de
la «débil» autoridad de los docentes. De una, porque
saben que los profesores no tienen mecanismos para
defenderse. De otra, porque se sienten impunes.

En conclusión, decir que es necesario un compromiso
firme de los medios de comunicación con la violencia
escolar, e insistir en que tenéis que conseguir que el
problema esté presente en los medios en la medida

Acción sindical

D. Pedro Núñez Morgades Dña. Mar Villasante Valiño

Mesa Redonda
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de lo posible para que no se baje la guardia y se siga
avanzando.

CLAUSURA DEL IV ENCUENTRO 

Fue clausurado con la presencia del Presidente
Nacional de ANPE, D. Juan Miguel Molina Serrano, de
la Sra. Consejera Técnica del Gabinete de la Secretaría
Gral. De Educación, Dña. Isabel Monguilot, del
Presidente de la Confederación Europea de Sindicatos
Independientes CESI, D. Valerio Salvatore; del
Presidente Nacional de la ANP (Asociación Nacional
de Profesores de Portugal), D. Joao Grancho, del Sr.
Director Gral. De Coordinación, Inspección y
Programas Educativos de la Consejería de Educación
de Junta de Castilla y León, D. Fernando Sánchez-
Pascua Neira y del Director Provincial de Educación de
Segovia, D. Antonio Rodríguez Belloso. 

La experiencia ha demostrado que las agresiones físi-
cas o psicológicas que se producen sobre el profeso-
rado causan en él un impacto muy superior a cualquier
otro aspecto de su vida profesional. Es por ello que los
ponentes y los profesores participantes han insistido
en la necesidad de dar una nueva redacción a la nor-
mativa reguladora de la convivencia en los centros
educativos y en encontrar medidas preventivas y
sancionadoras realistas y eficaces, adecuadas a la
naturaleza de los actos de violencia o indisciplina
que se cometan, y en la recuperación del necesario
principio de autoridad del profesorado. Asimismo,
se ha insistido en la necesidad de formar al profe-
sorado para la convivencia, el apoyo  de otros pro-
fesionales, organismos e instituciones, la adopción
urgente de medidas para prevenir el absentismo es-
colar y una mayor implicación y colaboración de las
familias con el profesorado y los centros educativos.
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